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el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, 'en una urna, Que quedara
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El se1lo de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. \ En cualquier momento del procedimiento de selección
si llegase a conocimIento del Tribunal que al¡!uno de los aspi:
mntes ~~~ce de l<?s requisit?s exigidos en la convocatoria, se
le e;xclmm. de la mIsma, preVia audiencia del.propio h.tE-~es!!,do

pasandase, en su caso, el tanto de culpa a ]80 jurjsd1.cd'5n ardí
naría, sí se apreciase inexactitud en la declaración que formull<
v comunicándolo, en teda caso, el mismo día a la D;l'¡-:r;ción Ce·
nerai de Universidedes e Investigación.

VII. CClli.fícación de los ejercicius y propuesta

19. los ejercicios serán elimimd.orios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se excephlfl. el primer ejucicio,
en eIque bastarán tres vetos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

· 20. Después de cada sesión, se levantará un acta circunstan
clada, yen-ella se hll;rá const.ar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Aptes de la votación ~el primer ejerc:cio, cada. uno de
los Jueces entregará al PresIdente un infonne acerca de Jos
t-:abajos pres~fltados por los opcsitores y el valor que, a su jul.
CIO, tenga caaa uno de ellos Estos informes s!'!'rán comunicados
a. todos los miB~:lbros .del :r~ibunal y so Uninl.D al expediente.

22. La votaclOn Bera puohca.. y nomüw!, y se necesitarim tros
voto~ confonnes para que; h~ya. propuesta, cualquiera qUé sea
el numero de votantes. SI nJnguno de los opositores obtuviese
dicho numero, 58 p~ocederá !1 segunda y tercera vetación entre
los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se dedarará no haber lugar a· la provisión doG la plaza.

Cuando sea una sola ]a plaza objeto de la pro,,- isión, el Tri
bunal hará. le pr:úpuesta a favor del aspimnte que haya alcan~
zada el mayor numero de votos, dentro de !acondif.:iún estable~
cida en el parrafo anterior. En otro CeLA) reunido el' Tribunal
al d1a sigu~ente ~'3 la votaciónde.finitiva y'convocados ¡os oposi~
tores por el deSIgnados, el PresIdente les irá ~lamalldo por el
orden qU? ocupen en la listt~ formada en virtud de dicha vota
ción para que. elijan plaza entre las vacantes, ya. por si, ya por
person5 autorIzada al efer:to.

· Si alg",?n opositor. no co~clrriese al ar::to de "Ji?'cdón d~ plazas
m la .deslgnase e.n mstanCla formal o por persona debidamente
autorIza.da, al Tnbunal acordará. para cuál ha de ser propuesto
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces. '

Hecha la. elección ,po~ ·los interesados o por el Tribunal, en
el caso prevIsto en e, parrafo anterior, cada epos[tor será pro
puesto para. la plaza elegida, sin que contra esta proput:,sta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis~

ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada con el expr~diente del concuno-oposición por
e~ Presidente de; Tribunal, al Ministerio de Eciucación y Cien~

CIa.

VIlJ. PreSéntación de documc'tltos

24. Los aspirantes propuestos p()r el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a pa.r!;ir de la publicación por el Tribunal de la propuesla
formulada, los documentos que a continuación se sci1aliU1:

1.>} Partida de nacimiento.
2.>} Titulo de Doctor.
3,° Certificación negativa de antecedentes p0riales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4 .• Certificac.ié~n de ~o padecer enfermf'dad ínfecto"contagio

s~ m defecto flSlCO o pSíqUICO que inhabilite para el servicio.
DICha cert!ficaci6n .deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po dH Samdad NaclOnal o por cualquier atTO con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, ~ertíficación de ha
b~ cumplido el Servicio Social o de estar exenti-lS d~ su ctlmplí~
nllento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3. Q y 4." d8berán
estar expedidos dentro deo los tres mese.':; anterioi'es a la fecha
en que termine el p1az0 de presentación.

· En defecto de los docume-ntos concreto;" acreditativos ele r-eu
Dlr la!': condi..::iones exiridas en la presente C0l1V0catol"ia, se po~

drán acreditar por cualquier medio de prueba admi&ible en
derecho

Quienes dentro del plazo indicado, y sn1vo casos de fuerza
~ayo..-. no prese~tanm su documentación no podrim sel' nom
orados, y quedaran ¡:muladas todas sus actwH:;iones. sin perjui·
elC de la :responsabilidad pn que hubiúran podido ·~ncurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocat::¡ria En este caso. el Tribuna! forrr:ulará propu('sLa
ad~cional, efectuando nueva votación, conforme al procf'dimiento
'Oenahdl"' en la norme 22 de esta convocatoria, entre los aspiJ:an
tes que h1;lbiel an aprobado los ejercicios de lA opo~;idón.

Los rlsplrant'-JS pro¡::uestO"l que tenO"an la condjción de Funcio+
nanas Públiccs ebtarán exentos de Justificar docul11entalme'1le
¡a~<; C0nd¡cion>3~ y requjsitos ya demnsfmdos para obtener su
anterior nomhmmiento, debit'ndo presentar cfOrtHicmióndel Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acrüditRndo su condición
y ctlRntas circunstunc!?s Canst,m ('o su hoja d8 sC'n'lcíos.

IX. Toma de po:;.'esióri

23. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
V€'Z; expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
del Regjstro dB Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a con~

tar dosde la notificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispue:'ito en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiel,tú Administrativo.

En el acto de toma de posesión se pre"tará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales de! Movimiento Na·
cional y de!nas IJ~ye3 Fundamentales del Reino.

X. Normas finalt's

26. La- convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación de! Trib.unal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la fonua
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
plan<.'s de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
t.ura orgá:1.ica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los profesores designados podrán ser adscrlt~s
por el Minis.tf'l'io de Educación y Ciencia, me¡:Uante orden moti
vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituír
o a. desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

IIAadr;.d, 22 de enero de 19T!.--E¡ Dlr\;C-tor general de Univer
sidades e lnvp.stigación, FE'}ipe Lucena Conde.

onDEN de 22 de enero (le 1974 por la que se anu/l.
da a COI1CUrso-:Jposición, en turno libre, para. sa
provisión en- propiedad, la pla.za de Pr,)(esor agre-
gado 1e vAnálisis Matemático segundo.. de -la Fa
cultad de Cier.cias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregildo de "Anú.
li:-;is Matemutjr,o Segundo" en la Facultad de Ci.encias ,de la
Universidad de Granada,

Este Ministerio, previo jr.formc de la Cc-:n.¡~ión Superior de
Personal, ha. resuelto anunciar la r:K,ncionac!R. plaza para su pro
visión, a concurso-op':;skión, en tumo j;~;,,,.

Los aspirantes, para ser adn;it!do¿; al tr,;:.;mo. deberán reunir
¡os requisitos q\le se exigen en las normas r.probadas. por la Ca·
misión Superior de Personal, que se puhlican en el anexo ad
junto a la presen~,) Ord,m, y (',1 OJilcm·:;c· cposicíón se regirá por
los preceptos legales. Que en la.s mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado que t~nga los dem~s requi
sitos exigidos en la Orden de convocatona correspondIente po~
drá concurrir a los concursos dé aCC8SO que se anuncien para
la provisión de las cátedras de ]a misma cenominación o de las
equiparadas, según lo dispuesto en el artículo cuarto,. uno, del
Decreto 1199/1966. de 31 de marzo. ><

Lo digo a V. 1. para su conocimiC'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de cn€'ro de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

11010, Sr. Diredor general de Univenidados e Investigación.

NORMAS

En cUJ'npllmiBnto de lo dispuesto por Orden de eMa fecha. por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Persona!, pa.ra su provisión, a concurso·oposición, en
turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~
gadas de Universidad, la plaza do Profesor agl'egada de ~Aná
lisis matematíco s€fgundo" de- la Facultad de Ciencias de la Uni
vers:dad :le Granada.

Esta Dirección G<:ne::-aJ hACe públicas las~normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

L NormA!' generalr!8

1. a El concur~o-oposición se regirá nor lo estf'hlccido en la
pr,:,serrf.e Orden de convocatcrja, Ley 83/196.5, de 17 de julio, so
bre estructura de fas Facultades Universitarias y su Profesora
do; Reglamento General VaJ."a ingreso en la Admini5traci¿n PÚ
blica, aproba.do por Decreto 1411/196R de 27 de iunio; Ley 45/
1968. de 27 de juljo. y Orden ministerial de ::lO de mayo de 1!?86,
sobre con2titl¡dón ds- los Tribunales en los concursos·oposic io
n('~ a 1:·1;¡.7as rlE Profespr;"s ogregados, y Decreto de la Presi.
dencia del Gobierno 31'<;/1964, dp, 7 de febrero, por el '1Ue se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. RequiFiitM

2." P~ira .c_e!" admlt!dú al concurso oposición, so reqvieren las
condfcicnes siguientes:

Al Ser BspañoL
El Haber cumplido veintiúl~ años de ede-d.
el No haber sido separado, mediante expediente disCiplina·

rio, d~'l servicio de! Estado de la Administración Institucional o
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de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los eíercicio5 y cumplido :todos los re
quisitos nüccsarios para la obtención del título de Doctor en F<l
cult.ad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No pad,}cer enfermedad Ínfllcto·contagÍCsa ni ddecto fí
~íco o psíquico que ínl1:lbíllte para el servj.:jo.

FJ Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De
lito!.> Dolosos, tanto en la fecha de terminación del p;azo d.J pre
::;entaclón de instancias como en la fe;:,ha de posesión de su
cargo,

G) Concurrir e-il los aspirant<.'s cualquiera de las circunHe..i1
cías sigu~Bntes:

eJ Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante Líes cursos completos, como mínima, en cualquiera
da las institucIOnes que se expresan a continuación:

a'j Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnvesiíga
ciones Cientifica.&, acreditadas mediante certificación expedida
por los Recteres correspondientes o la Secretaría General del
Conseío Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'} Centros. de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es~

corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mi5mos_

c') Centros <le Esrudios Univcrs!tario,<:, mediante certific-a
dón expedida por la Secretaría Goneral de la Univcnid:.d de
t\1aclrid, visudu por-el Rectorada de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la qu,", se hu.rá constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Coicgio lv1ayor Albúrnociano de San Cleml?nte de
Bolonia Utalial, que $e acreditará medü~llte la certificación del
Rector del mismo, en la que constará adem{\s la condición de
becario del mismo,

f J Junta de Energía NiJC!Bar, que se justificarit f,v'ciiant.e
certificadón expedida por el Pl"~sidonte de la mi,m:l~, en la que
se hará constar además la condición de colaborado,' o inn~,üi

gador del inteTé'Sado.
g'l Univer!)~dades (le la 19lesia, legalmente reconocidas con

arreglo al convenio de la Santa Sede de 5 de abril de H)62:,
que "e acreditará mediante certificaci{m del RectOlddo COlTes
pOildiente.

h') Escuelas Técn;cas Superiores, que se justJficarú median
te c2rtificación dcl Director de la m:sl11ü.

i'J Instituto CatóEco de Artes e industria de Ma.drid, me·
diante certificación expedida por la Secret.ar~a General de la
UnJ.','er~jdad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
do] E,:trnnjcro, de caráct.er cncial, mediante certificaciÓl) expe
didu per los H~ctor",s o DirectOf0S de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres alios completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o e~tp_r exeni<.cs dEll Servicio Socinl, ,,1 se
trata de aspira1J.tes femenlYlOs. Este requisito ha de tenerse cum·
plido antes de tr<'lIlscurrir Jos treintu días de p!&ZO par:i pl'C$Ln
lar lo~ documentos, una vez t>;~i'minadii L,1 oposici6n, conforme lo
dLtsrmlna el <.trLicul.c 4." del DecreLo 1-111/1963, de 27 de junio.

III. Solicitudes

::1." Quienes desl'eu tomar pft~te en los CGnc:lr~,,).s-cPO;;ldol1'-s

dj(igirún 1.:L ~vil.L¡¡\.\d a esta Di¡-ecsión General. a01Hro l1el pla
zo de treinta dia.s hábiles. a partir del siguient€- al de la publi·
ca:'ión de ia conVocl;itoria en el ,,"Bol~tín Oficia! dol Estado~, ha
ciendo cOlistar el domicHio del 8.5pinwte y númer:,¡ del dOCU:T18n
to nn:cional de identidad qu~ reú]1¿'ll l;s condiciones exigidas, que
se especifican antcriOi'Olent.e, debic¡do relacionar todas las que
le afc,cten, qtlO se referirán u la fecha de expiración del plazo
señalada para la pre:ienll.'ción de las instancias:

Igualmente deberán hacer constlil' que se com¡'rDmeb.'n. en
su caso, a jurar acatamiento a-los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacior,al y demás Leyes Fundamentales del HeinD.

4." La presentación de instancias debBni hOicslse cn i;'stc D:'
part~mento o por cualquiera de los C0CC:UC:0S que EE'Jlu:a el "~(

tículo 66 de la Ley de Procedimiento· A''! ,u !aistraxi '0,' C;i cuyo
CGH) ~e entenderá que han tCl1tdo el:trada {m e1R~'ght_,'iJ L~:1B

nd del mismo, con la fecha en que ~lWr·on entn'B'o\GB.S en_ los
Centros a: que se refiere dicho 'élrticulo.

Los solicitantes doberán satisfacer 100 pesetas en meliiJico
por d'",rcCrlOS de formaGÍón de expedienk y 500 pesF:.o~, t3.mbtén
en metálico, por derechos de exam8n, L.l, cantid.l::.d de 60a pese
tas a que asci,'?nden lbs an~erit.;f'es Gerechos pod~Q ser abmuda
din~cl:llnenle en la Habilit.ación de! D-:partamenlo -o mediante
giro< dl~ acuerdo con 10 qiJe se establEco En el articulo 66 de la
L?y de froceili,niento Ad.ministrativo, uniéndose L la instancia
ei resguardo correspondien~e, Bn el que habni de espet:iiicarse
neCEk'ariBmente la denominación de la piaza dp, Prüf~sor agre
g:i.do a la qm. el aspirante concurre,

Los aspirant:~s deberán acompailar a sus instancias certifi
cación ncreditativa- de la función docente o investigadora y el
ec.crito de presentación por un Catedc-ático de Unlv:::rsids.d o de
Escuda 'l'':'cn.íca Superior, en el quP. constarán la", C'.laJidüdes y
labor ri'alizadas por el aspirante, debidamente info\TOa,úo por
la Junta de Facultad o de Profesare", de la Eo.cuela l'0spactiva,
cuando se trate de persona afect,lda al Centro o a una Univer
sidad extnmje¡-a. y por Consejo Superior de lnvestigaciolles

Científic'J.s, si se trala de personas que hayan realizado labor
investigad'Jra, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigadcnes nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de pn-)seni,ación de instandas y, pre~

vios los requerimientos que proc',~dan a los interesados cuyas ins
tandas adol:'ciescn de ¡,:¡gún d"e-Ü!cto, para que, en un plazo de
diez días,sll!~',-:¡;wen ésLe o acornp'o1Íi¡:,n los dQcumentos preGepti~

vos, Por 'a 0;,'cu:ón General 5B aprcbrlr'a la li~ta provf:>ionaL
de aspinmtl ndl'l,tid, s y excluidos, que se pu')licurá en el «Bo~
!eUn Ot'¡¡:iaI de! Esta,jo», y en la que se consignarán con el nom.
bre y ap::>llidos de Jos asp¡nmte~ el núm'2i'o del documento na.
donal de íd0.ntiGud.

Los int~~n:'sa(1o~; podnín iJ1terponer la reclamadón previ&ta en
el artículo 121 d" la Ley de Procedimiento Administrativo, en
21 plazo de quince dins habiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la- lista a que se· refiere el párrefo anterior.

Las rec!amaCtoJ1es que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva. que se
publicará en el "DoleUn Oficialaet Estado.. , y en la que figurara.
con él nombre y apellidos de los aspirantes. el numero del do·
cumento nacional dc identidad,

Contl'a la a~1tf('¡or r.esoludón, In!> Interesados podrán inter·
ponEr recurso d¿' alzada ant~ este Ministerio. en el plazo de
quince día" h[lbi!nS3 partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en ('1 ~BoJ2fin Ofidal del Estado".

IV. rríbuncl

6." El Tribu:'aJ que ha de juzgar Josej€nicios dol concurso
oposición e.-;I-ani COlbtitllído por el Presidente, que deberá per~

tenüce-r al Cor¡S{~ju Naciof'alde Educación o a la:; Reales Aca
demias o al c.:m'j~>jl) Superior t1,:;;Investigacione~Científicas en
GnJidad de Conse¡tco; o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Derf2':1ú do una Facultad o Director de una
Escuela Técn.'cil SllpeI'ior; trer, Vocales, Catedráticos o Profe
son;\s agl'egw"i:)s de disciplilB igualo análoga a la que es ob~

:eto de provjsiDn y un cuarto Vocal, Catedrhtico o no, especia~
li..;ado en la diSCiplina o en materias similares, designado por el
Ministr;rio, a pro¡:ltlcsta (ln terna del Conselo Nacional de Edu
,::-aci6n, de ücucl"do con jo dispuE'.<,to en Jo. Ley 45/1968, de 27 de
julio y Orden miJ,jsferihi de 30 de mayo de 1966.

En la mbma fon¡"¡~\ :ocrán designadoS los respE'ctívos suplen
tes.

E! 1l()mbramJ)ntooel Tribunal So publicará en el ..Boletín
Oficial <1M Est&t1o,·, de acuerdo con lo qm¡ se establece en el
artículo 6,~, 1, del Decreto 1411/1063, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General pa.ra el ingreso en la Administración
~ublica.

7.~ Lo.', micmhl'os del Tribunal deberán abstenerse de in
t.ecv·;mir, notíticá'1dolc ;.-l. este Minist.erio, y los aspirantes podrán
recusarlos Ci;,mcio {OllCUrran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de: la Ix}' de Procedimiento Administrativo.

V Comie'izn de los exáin€nes

a:' una ve?; c,;.n~titliido, nI Tribunal acorda.rá y publicará
en el "BO:i:'tin Oficial del Estado~. con quince día& de antelución,
la fecha, hora y lugar en q\le haya d-: verificarse la presenta.~

ción de 10S -caJ.1dichtos, la -celebración del sorteo, én su caso,
pllru. d<,t{'rmiecu o: orden en que hábrán de actuar los mismos,
y la fecha, hora y lllgar del comíeüzo dol primer ejercicio de la
oposición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá ha
C{~rs€ público, por el Tribunal. en los locales donde se hayan ce
lebrndo las prueba~ anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen ,onv8l1ientes para facilitar su amplio conocimien
to, c:onveinticuatro horas, al menos, de antelación.

9."- En ningún CU"W pcdrá exceder ae ocho meses el tiempo
compn.."'ttido entre itl. pubíicación de esta convocatoria y el co
r¡¡i('t'::'J (o los cic')"(icio'S.

VI. EiercícL<j,';

10. 1');'oS los e)prdcios del ~>oncurso-opGsiclón serán públicos
y S~! veriLeaI án· sucüsivamente.

1 L E!l el momento de su presentación al Trlbl.mal, los opo
sitD":)S en:¡\.:garán los tTabe.ios profobionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concept-o,
mét'-,'do, fuent.es y progn-lma de 'las disciplil11JS que compNnda la
plw/,.u, así como!a j u;:;tificac!'ón de otros méritos que puedan
alc5;-~r. A continuación, el Tribunal les notificará. el si~tema.

acordado en CJl'den a ,a pnicttca ce los dos últimos ejercicios.
,12. El nrim€r ejercicio del concurso-oposición· consistirá en

la presenLidón y npoúctón de la la-hor persona! del aspirante
dur<:illte un plazo m:?Xlmo de una hora, seguida de la discusion
de los oposHorc3 o ¡ueClJS dtTante el ti-empo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores fOI'lll'.lbnin por escritO, que enirega~

rán al T:l'ibunal, en elrrtonwnb de su intervención, 01 juicio
crUiso que les mc,rezca la labor docente y científica previa de
Sl"iS cooposito; es.

La replica de éstos se hf\rft, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, p-,;fJ se ratíficprá por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo da veinticuatro horas.

n, El segw,do 8jP¡'C~Cjo consistin'L en la exposición oral del
estudio pre.senladü por el opo.'dldl' acecca del· concepto, método,
fuentes y programa de id dlsc:;-'I!!1a, durante el plazo má,;:imo de
una hora, seguida de discus(un. como en el ejercicio anterior,
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Ilmo. Sr. Ditector genel'al de Universidades e Investigación.

MA RTINEZ ESTERUELAS

4476 OnnF.I\' de 23 de e'!ero d~> 1974 por la qu.e <:e
I"¡(;/'Ilbru el Tribuna'! q~te ha de lUZ;¡ar el [or¡C¡;rso
oposición para la prnv!,)¡rm de !rt plaza de Profesor
ngre,oado de ~Derecho C¡"il" en la FacuUad de
Demclw de la Universi1rlci Autónoma de Madrid.

lJnJO Sr De conformídCl,d C011 10 displ1.,sto en las 01':'10'112'<>
de e;-,1.(, Departamento de 30 de m["~yo y 25 de junio de l~f)u,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TribunDl que ha de
juzgar el concurso-oposición anllJ"lciacin por Orden de 27 ce ju
nio de 1973 (... Boletin Or;cial del Estad»» de 10 de agosto) pam
la provisión, en propiedh..d, de la p~~IZfl de Profesor agre~ado

de «DeTCcho CíviJ~ de la FtJCtllír.(J {le D81'Pcho de la Vnlver·
sidad Autónoma de Madrid. que ~:st8r¡1 Cí.'llstituido en la siguien~

te forma:

Los documentos citados en los números 3. 0 y 1. 0 deberán es
tBr expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acredH.ativ0s de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
dran acreditar por cualquier medio de pru8b-a admbible en de
recho.

Quienes dentro del plazo indíCado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui~
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad rm la in~tailcia a que se l'efíere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribur.al formulará propuesta
adicional. efectuando nueva vot.ación, conforme al procedimiento
señaJucio en la norma 2:? de e!>ta convocatoria, entre los aspiran
tBS que hubieran aprobado Jos ejercicios de la oposición.

Los f1sr;irar.teH prcpuestQ,~ que tengan la condición de Funcio·
narios Publicas estarÁn exentos de justificar documentalmente
la<, condiciones y requisitos ya demost.rados, para obte'1er su
anlp¡-jor nombramiento. dd)iendo presentar certificación del Mi·
nhlDi-io u Or,g;misme d!' qlJe dependa, acreditando su condición
y cu<);r\\RS circunst.ancias consten en su hoja de servidos.

IX. Tome de posesión

2.'3. El aspirant.e o a~;pirantf'$. propuestos por el Trihllnal,
una \"f'Z expCdHlo el nombramIento, en el que figun:>n'ín el nú
mero del Rt1.2;islIO de Personal y la fpcha de nacimiento, de
berán ¡.ornar posesión de su destino dentro--del plúzo de un mes,
a conhr de'?de la notifi':flcióll de] noml:lramienlo. salvo el su
PU%to de qUé :sea aplicRblc lo diSPll{;'~·fo en el artículo 57 de la
Ley de· Proce(lmiento ,\dmif'l"tndiv{).

En el acle de ;om., oe nosr'''-ión. se prestará juram2nto de
acatnm:t'ntc z. los P\'in-ip:l1<; FllndD.m':1~::li(·s riel I\10vimiooto Na
c'onal Y de!llús Leye;; [""nd8'lwntales (1('1 Reino.

Presidente: ExcelelJtisimo sf'fior dún Manuel Albadalejo
García.

Vocales, Don Alfonso Co~sio del Corral, don Antonio Gullón
Banesteros, don Luis Diez-PicazQ y Ponee de León y don Gabriel
Cantero, Catedráticos de la Universidad de Sevilla y Granada,
el PI'J mero y segundo; en sltH-ación de' supernumerario el ter
cero, y de Valladolid, el cuarto.

Pr~sidente suplente: Excelentisimo señor don Leonardo Prie
to Ca.stro Ferrándiz.

Vocales suplentes: don José Beltrún de Heredia y Castaíi.o,
dan Juan Roca Juan, don A ureJio Menéndez Menéndez y don
Enrique La Laguna Dominguéz. Catedráticos, de las Universida·
des de· Madrid el primero~ de La Laguna, el segundo; Autó
noma de Madrid, el tercero, y de Valencia, el cuarto,

"X N )rmas finares

¿5. La cunvoc:ahrín v su üases v ctH.lntos ,actos admillistru
l.ivos se deriven de esta' v de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnado;, por los iltteresB.dos, en lo,s C8EOS y en ]a ferma
estabiecidos en la Le" dL Procedimiento Administrativo.

27. Si se prodl.i c rEtn en lo Sl1cesiv.:} umb'os oficiales en los
planes áe estudio do las respedivR.s Facultades o en 1ft estruc
tura or<.;ánica de la '~n,-;ufian,~a, en especial de los Deparla:n('nt.ns
univf'rsitarios, los Profeson_'·::; designados podrán ser aciscrltos
por d Ministerio de Educación y CieD_da, mediante orden mo
tIvada, al d(~semperlO de ia disciplina que haya venido a SlL-.'ti
tu ir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Ma~ll'id, 22 de enero de Di~.·-EI Djrdctor general de Uni
versidades e llw['stigaciólI, Fc'lipc: L.ucena Conde,

Los Vocales de este Tribuna.l figuran nombrados en el orden
que señala el número ].0 de la -Orden 30 de mayo de ]966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu·
rara que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la
publicación de esta Orden en el «goletín Oficial del Est.ado»,
se convoque a lo~opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V, L para su conocimíf'nto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años_ .
Madrid, 23 de enero de 1974,

VIL Calificación de lo¡.: ejercidos y prepuesta

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya propnración habré. hecho li
bremente.

15. El cual to ejerCICIO conslsllra en la E" poslclon durante
una hora como ma.xuno, de una IecC/on e/Fg!da p'11 el TrIbunal
entre diez &acada!:i a la suerte del programa del opositor. Para
la prEparación de esta lección, se incomunic<l.,á fil 00081to1', por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tifcmpo, po
drá utilizar Jos libros, notas, m<tterial, etc, qua 501;c:te.

16. Los ejel'Cicios quinto y sexto serán- de carúctcr practi
co y de índole teórica, respectiva!lwnte. El Trit;'lmal, en el mo
mento de su constitución., reglamentará y hará pública. según
la naturaleza de la disciplina, la fonn~ de real ¡zar estos traba
jos, e] último de 10& ..:.:uales habrá de ser expuestc por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma quu estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejorcicios escri
tos al terminar cada uno de -ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trab"ajos de los opositores, encerra·
dos en sobres firmados por el Secretar.':) dfl Tribvnal y rubrica
dos por el Presidente, se cO(j~eT""an',n. n'1sta que se vérifique la
lectura en la sesión o sesiones postericr¿s, en una Ul'na, que llue
dará lacrada y s.-.,llada. bajo b c:.;,;r"clia del Secrelario. El se
llo de la urna Se lo resen';:,rá el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
&i lJ8gaSe a. cunocimiento del Tribunal que r:¡!gunos de Jos aspi
rantes carecen de los requisitos B";).gjdo"S en h cOJ1voc..at(Jría, se
le excluirá de la misma, previa audiercia. de,! prcúj6 inter€"ado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a le. jut"is<liccJón ordj
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, ~l mismo día a la Dirección Ge·
neral de Univel'sidades B Invústig,wión.

VIII. Presentación de docu.mentos

Hl Los ejercicios serán eliminntorícssi el Tribunal acuecda
la exc!w:;i6n por unanimidud Se exceptúa el pTím0.r eicn:.:kio,
en el que bastaran tres votos adversos para que Jos opositores
puedan ser excluidos.

20. Despu~s de cada sesión, so levantara nn aC'8 circunstan
dada, yen ella se hará constar el juicio motivfldo que CElda
juez fonnare del ejercicio efenuado.

21. Antes de la votación d-::l primer eh'rcício, cada uno de
los .jueces entregara al Presidente un informe aceFa de" los
trabajos present"l.dos por los opositores y el valor quP, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos inft}rmes seran comuni
cados a todós los miembrú~ del Tribuna] y se u\1ilán al expe...,
~~. 1

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán tt'es '
votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores oh1twiese di
cho numero, se procederá a sepunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más voioS, y 5] tmnpoco en estas se
lograse, se declarará no haber lugar a. la pt'ov-isióll de la plaza.

Cuando .sea una zola la plaza objeto de la provisión, el Tli
buna! hará la propu(lsta a favur del aspirant.e que haV<l alcan
zado el mayor numero de votos, dentro de la condición eMa
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, r~un¡do el Tribu
nal al día siguiente de la votación definiti V~l y copvocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llanw.ndo por
el orden que ocupen en la lista formada en virt.ud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre lus vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurrie"e al acto de elección de pla~
zas ni la designase en instancia fonnal o por persona debida
mente autorizada, el Trjbunal acordará para cual ha de ser
propucsto~ apelando, si fuera necesario, a la votución entre
jueclfs.. ..

Hecha la elección por Jos., in !,(~rl'sudos o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo unterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública lu mis
ma y, en el término de tres dias, ,a partir de la focha de aque
lla, será elevada con el expediente del concurso-opnsición por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Cie'nc:ia.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal present.aran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta diaf> h<ibile;:;,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta fúr
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

1. D Partida de nacirniento. .
2.D Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedi-

da ~or el ~~gis~ro Central de Penados: y Rebeldes. ,
4, CertlfIcacIón de no padecer enfermpdad infecto-contRgio

s~ ni defe~~o f~sico o psiquico que inhabilite para el servicio.
DIcha certIfIcacIón deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad National o por cualquier otro. con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5;" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.


